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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

21699 SWIFT INVERSIONES, S.I.C.A.V., S.A.

Complemento de Convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria

En virtud de lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital,
y a petición de un accionista que representa más del 5 por ciento del capital social,
se  publica  un  complemento  a  la  convocatoria  de  Junta  General  Ordinaria  y
Extraordinaria,  que se celebrará en el  domicilio social  de la Sociedad, sito en
Madrid, calle Rafael Calvo, número 39, en primera convocatoria, el día 27 de junio
de 2011, a las doce horas y treinta minutos, y en segunda convocatoria, el día 28
de junio de 2011, a la misma hora y mismo lugar, añadiéndose, a los puntos del
orden del día ya publicados en el Boletín Oficial del Registro Mercantil número 92,
el día 16 de mayo de 2011 y en el periódico "Cinco Días", el día 16 de mayo de
2011,  un punto más que se deliberará como punto quinto pasando a sexto y
séptimo los señalados como quinto y sexto, respectivamente, en la convocatoria
publicada.

Quinto.- Autorización a los consejeros de la Sociedad para el desempeño de
una actividad de igual,  análogo o complementario género al  que constituye el
objeto social  de la entidad.

Como ya se hizo constar en la convocatoria publicada de la Junta, se reitera en
este complemento a la misma que, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Sociedades de Capital vigente, se recuerda a los señores accionistas que podrán
obtener de forma inmediata y gratuita los documentos que han de ser sometidos a
la aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor de Cuentas.

En Madrid, 1 de junio de 2011.- Don José Ignacio Ysasi-Ysasmendi Pemán.
Secretario del Consejo de Administración.
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